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ctRcuLAR D.G.RR.HH. N'0L /2022.
Lo Dirección Generol de Recursos Humonos del Minister¡o de Solud Público y Bienelor Sociol, en el morco de
ios dlsposiciones conlenidos en lo tey N'ó073/2021, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAT DE tA NACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022". que en su Añículo 127 estoblece: "Hobil¡tose hosto el 3l de d¡ciembre de
2022, las tróm¡tes poro lo regulor¡zoc¡ón de aporles por porle de ios funcionor¡os de lo Administroción Públ¡co.
por el per¡odo de servicios preslodos en corócler de personol confrolodo o trons¡tor¡o, de conform¡dod o lo
Ley ó085/20t I 'OUE DESPRECAR/Z¿ L¡ Slru¡ClÓw OE LOS FUNC/ONARIO§ PERMANENTES DE tAS /NSI/TCiONES
DE tA ADM/N/S¡RAC/óN púBLicA, EMPRESAS EN euE Et EsrADo TENGA Acc/oNFs v oTRAs ENIDADES DEt
ESIADO A tOS EFECIOS DE tA JUB'LACIÓN''; COMUNICA O IOS fUNCiONOfiOS EN generol que o porlir de lo
presenie, se reonudoron los ociividodes de recepción de los "sollclludes de conslonclo lobofol pofo lo
regulorlzoclón de oporles".

Poro el efecto, se deberó tener en cuento los siguientes considerociones

l) Podrón solicitor lo constoncio los func¡onorios permonenles oclivos, quienes hoyon preslodo servicios
como controlodos y/o lronsilorio en los lnsliluciones de lo Adminislroción Público (MSPyBS).

2) Se reconoceró únlcomenle el periodo de trobojo reolizodo como personol conlrotodo, o portir de los

l8 (d¡ec¡ocho) oños de edod.

3) Los documentociones que deberón presentorse onte lo Dirección Generol de Recursos Humonos, pofo
lo sollcitud de lo Conslonclo loborol. son los ciiodos o continuoción:

Formulorio FL-DGJP-20. Se encuentro disponible en el Portol del Minislerio de Hociendo -
JUBILACIONES,
Copio oulenticodo de lo Cedulo de ldentidod vigenle.
Copio outenticodo de los Resoluciones y/o Conlrotos o ser reconoc¡dos.

5) Uno vez notif¡codo lo constoncio loborol. el recurrenle deberó. {de monero personol), solicitor lo
Regulorizoción de los Aportes Jubilolorios, por medio de lo pógino Web del Min¡sler¡o de Hociendo en
lo secc¡ón Jubilociones, en lo opc¡ón Slslemo de Reguloclón de Aporles.

El plozo poro los solicitudes de los documenlociones onte el Deoorlomento de Leaoios seró hosto el morles
30 de ogoslo de 2022. Et' ionto que, el plozo de recepción poro los soliciludes de constoncio loborol, seró
hosto el dío viernes 30 de septlembre de 2022. en lo meso de entrodo de lo Dirección Generol de Recursos
Humonos.

seró responsobilldod excluslvo del recurrenle, monlenerse lnlofmodo sobre el olconcé de lo Ley y del
Decrelo. como osílombién, de revlsor su correo eleclrónlco en el morco del pfocedlmlenlo. En esle punlo es
lmporlonle menclonor que el correo eléckónlco debe ser personol (Gmoll o Holmoll, Ou ook).

Consullos ol leléfono: 021.237¡1330-Dplo. de Control de Remuneroclones del personol.
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4) El Ministerio de Solud Público y Bienestor Sociol, emiliró o constoncio loborol, lo cuol seró nolificodo ol
coreo e ec'irónico oue decloró el recurrente en el formuloflo FL-DGJP-20.


